






















































CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 23/05/2023 - 10:34:48
Recibo No. S000785840, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zXBD54YXmN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,
LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION AMIGOS DE SUBACHOQUE

Nit : 860036008-4

Domicilio: Subachoque, Cundinamarca

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500130

Fecha de inscripción: 12 de abril de 1972

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 28 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 3 2 62

Municipio : Subachoque, Cundinamarca

Correo electrónico : fundacionamigos39@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8245171

Teléfono comercial 2 : 3107594017

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 3 2 62

Municipio : Subachoque, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : fundacionamigos39@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8245171

Teléfono notificación 2 : 3107594017

Teléfono notificación 3 : 3114965389

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Otros tipos documentales del 20 de marzo de 1997 de la Alcaldia De Bogota de Bogota, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 17 de abril de 1997, con el No. 155 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Fundación denominada FUNDACION DE AMIGOS DE

SUBACHOQUE (ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO).

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACIóN DE CUNDINAMARCA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 15 de marzo de 1997 de la Asamblea General , inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de abril

de 1997, con el No. 156 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se reforma de estatutos

Por Acta No. 1 del 10 de febrero de 2007 de la Asamblea General Extraordinaria de Subachoque, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2007, con el No. 5813 del Libro I del Registro de Entidades sin

Página 1 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 23/05/2023 - 10:34:48
Recibo No. S000785840, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zXBD54YXmN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=47 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Ánimo de Lucro, se decretó INSCRIPCION REFORMA ESTATUTOS

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de junio de 2048.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: A) promover el espiritu de solidaridad entre sus socios, buscando el respeto mutuo y el

progreso general de la comunidad. B) crear mistica en los asociados, en beneficio de la comunidad y promover

el ingreso de nuevos miembros a la fundación. C) promover el reintegro a la región de los hijos de

subachoque, mediante la comunicacion permanente y la prestación de servicios, con el objeto de lograr su

vinculacion. D) agrupar a los profesionales de las distintas disciplinas, con el propósito de lograr la

elaboracion y desarrollo de proyectos de utilidad comun. E ) fomentar el desarrollo de programas que tiendan

a elevar el bienestar, la moral, la cultura, la economia y el mejor estado ambiental del municipio. F )

colaborar en la defensa y seguridad integral de la región. G ) constituirse en vocero de los asociaos cuando

fuere necesario y en defensa de los intereses de la comunidad. H - Mantener un alto criterio de protección

del ambiente y de las sanas constumbres de la comunidad y los bienes del municipio. Para cumprir con sus

objetivos la fundación esta facultada para celebrar cualquier clase de negocio juridico, civil, laboral,

administrativo, comercial o gravar sus bienes inmuebles, muebles, celebrar contratos de trabajo, operaciones

bancarias, realizar toda clase de operaciones con títulos valores y en general todos aquellos actos

necesarios para cumplir con el objetivo social, acorde con las limitaciones del articulo 30 de estos

estatutos.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: El presidente es el representante legal de la fundación, la gobernara y

administrara bajo los parametros de la Ley, los estatutos y las directrices de la Asamblea General con el

apoyo y comunicación permanente con la Junta Directiva. Con las limitaciones fijadas en estos estatutos, el

presidente puede dentro de las normas y requisitos establecidos enajenar, transigir, comprometer a la

institucion, constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y en general asumir la representación de

ella. Son funciones del presidente: A- Lleva la representación legal de la fundación ante todas las

autoridades oficiales o ante los particulares, en todos aquellos actos en que intervenga la institucion. B-

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta Directiva. C- Constituir los apoderados que estime

necesarios, para la defensa de los intereses de la fundación. D- Celebrar contratos que tenga como finalidad

el desarrollo de los objetivos institucionales, con el cumplimiento de los requisitos de Ley y de estos

estatutos. E - Elaborar anualmente los presupuestos de gastos e inversiones y someterlos a la aprobación de

la Junta Directiva y luego a la Asamblea General. F- Organizar todo lo relativo a los compromisos sociales y

civicos de la fundación, en desarrollo de las directrices y orientaciones de la Asamblea y dela Junta

Directiva. G- Cumplir las demás funciones que le asigne la Asamblea y la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 51 del 12 de marzo de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

04 de agosto de 2022 con el No. 17280 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE - REPRESENTANT

LEGAL

CAMILO MARTINEZ FONSECA C.C. No. 17.006.125

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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Por Acta No. 51 del 12 de marzo de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

04 de agosto de 2022 con el No. 17280 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó

a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

CAMILO MARTINEZ FONSECA C.C. No. 17.006.125

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

HECTOR MIGUEL HERNANDEZ ESPINOSA C.C. No. 19.129.020

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

BEATRIZ LOZANO SOLANO C.C. No. 41.744.684

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

GLORIA VIRGINIA QUIROGA DE CARRILLO C.C. No. 24.939.953

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JULIO CESAR BALCAZAR NAVARRETE C.C. No. 79.284.915

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ GOMEZ C.C. No. 52.995.558

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

FRANCISCO JOSE BUENAHORA OCHOA C.C. No. 13.446.777

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARIA PAULINA DE JESUS TORRES DE

WILCKEN

C.C. No. 41.367.091

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

NESTOR FRANCISCO VELOSA GAITAN C.C. No. 11.430.699

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ALBERTO JOSE LORA TORRES C.C. No. 19.096.843

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 40 del 26 de marzo de 2011 de la Asamblea General, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 05

de septiembre de 2011 con el No. 9045 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LUIS ISIDRO MORALES FORERO C.C. No. 19.193.839 11100

REVISOR FISCAL SUPLENTE MARIA YOLANDA LOPEZ RODRIGUEZ C.C. No. 20.956.122 23137

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 15 de marzo de 1997 de la Asamblea General  156 del 17 de abril de 1997 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 10 de febrero de 2007 de la Asamblea

General Extraordinaria

 5813 del 10 de mayo de 2007 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: S9499

Otras actividades Código CIIU: S9499

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$118.878.405,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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